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1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 06/03/2026 13:15
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           Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
Servicio de Fiestas, Ocupación de Vía Pública,  
  Participación Ciudadana y Partidas Rurales 
 

 

 
OVSA2025000095-23/2025 

 
 
 
 
 
 EDICTO 
 
Intentada sin éxito la notificación personal, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se hace pública la notificación de la 
resolución a la persona que figura en la relación final, al no haberse podido practicar la 
notificación una vez intentada la misma. 
 
Para conocimiento del contenido íntegro de la mencionada resolución municipal, 
según lo dispuesto en el artículo 46 de la precitada Ley, el titular afectado deberá 
comparecer en el Servicio de Fiestas y Ocupación de Vía Pública de este Excmo. 
Ayuntamiento, sito en C/Cándida Jimeno Gargallo, nº 1-5ª Planta, en el plazo de diez 
días a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio en el correspondiente 
Boletín Oficial. 
 
En caso de que no se hubiere comparecido, una vez transcurrido dicho plazo, la 
notificación se entenderá efectuada a todos los efectos legales, desde el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 
 
 
Relación 
 
Nº de Expediente OVSA2025000095-23/2025. 
 
Resolución de la Concejala Delegada de Fiestas y Ocupación de la Vía Pública de 
fecha 29-09-2025. 
 
Interesado: N.I.F. 2A2879127. 
 
 
 
 
ALICANTE, 6 de marzo de 2025.- VICESECRETARIO D. GERMAN PASCUAL RUIZ-
VALDEPEÑAS  


